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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 3

FECHA: 22/1/2015 									Hora: 10:50.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos 
ASISTENCIA: Completa.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación Acta N° 2.
2. Departamento de Salud presenta a consideración del Concejo los Sueldos  Bases de la Carrera Funcionaria y las Asignaciones Municipales del personal del área para el año 2015. 
3. Departamento de Patentes solicita pronunciamiento del concejo respecto de:  
· solicitud de patente de restaurante de María Halabí Muñoz. 
· permiso de instalación de una carpa particular para la celebración del día de San Valentín, con autorización para vender bebidas alcohólicas.  
4. Jefe de Finanzas entrega información presupuestaria 
5. Correspondencia
6. Varios.

1.- Aprobación Acta N° 2.
 	Este punto queda pendiente. 

2.- Departamento de Salud presenta a consideración del Concejo los Sueldos  Bases de la Carrera Funcionaria y las Asignaciones Municipales del personal del área para el año 2015. 
	La Directora del Departamento, Paola Tutt, y el Jefe de Finanzas del área, Hilario Vera, explican que los sueldos  bases de la carrera funcionaria y las distintas asignaciones rigen desde el 1 de diciembre de 2014 y hasta el 30 de noviembre de este año, e incorporan el aumento ya aprobado por el Concejo, vigente desde marzo de 2014.
	
	ACUERDO Nº 12: Por la unanimidad de los concejales presentes y con la abstención del Concejal Angel Molina, el Concejo Municipal aprueba las siguientes asignaciones especiales y sueldos  bases de la carrera funcionaria, para el Departamento de Salud. 

1.- Por atención fuera de horario en las Postas de la Comuna (asignación condicionada al compromiso escrito de los encargados de Posta de permanecer en el sector al menos dos fines de semana al mes) :  
· Posta Pitriuco		:              20 % Sueldo Base
· Posta Riñinahue           :               20 % Sueldo Base
· Posta Calcurrupe         :               20 % Sueldo Base
· Posta Illahuapi            :               20 % Sueldo Base
· Posta Pocura	            :               20 % Sueldo Base
· Posta Rupumeica       :               25 % Sueldo Base 

2.- Otras asignaciones: 
· Encargado Supervisión de Vehículos:					                 61.354.-
· Encargado Mantención General Cesfam					   61.354.-
· Asignación de casa Dentista General de Zona (1 profesional)		               163.600.-
· Asignación de Casa Profesionales Destinados pos S. Salud			
( 4 Médicos y  1 Enfermera )                                                                                              163.600.-
·  Asignación Responsabilidad Dirección Departamento			               481.016.-
·  Asignación Responsabilidad Jefatura Unidad de Finanzas
· y Servicios									   68.233.-
· Asignación Profesional médico Programa Equidad Rural			 980.159.-
· Asignación Encargada Programa Ruka Lawuen				   61.354.-
· Asignación Encargada de Promoción de Salud			               	   77.910.-
· Asignación Trabajo Nocturno SAPU, Técnicos Enfermería		                 89.000.-
· Asignación. Trabajo Nocturno SAPU, Conductores 		                               89.000.-
· Asignación. Trabajo Nocturno  SAPU, Auxiliares de Servicio			  55.600.-
· Asignación. Disponibilidad Traslados Turnos SAPU- Sur			 42.400.-

3.- Sueldos  Bases Carrera Funcionaria: 
	NIVEL
	CATEGORIAS          FUNCIONARIAS

	 
	A
	B
	C
	D
	E
	F

	1
	1.021.606
	776.173
	391.355
	375.963
	349.520
	308.208

	2
	981.068
	745.374
	376.406
	361.599
	336.166
	296.431

	3
	940.527
	714.573
	361.453
	347.235
	322.815
	284.656

	4
	899.989
	683.774
	346.499
	332.872
	309.460
	272.881

	5
	859.448
	652.972
	331.549
	318.506
	296.106
	261.105

	6
	818.909
	622.172
	316.593
	304.142
	282.751
	249.377

	7
	778.368
	591.372
	301.642
	289.780
	269.397
	237.554

	8
	737.826
	560.569
	286.693
	275.416
	256.045
	225.780

	9
	697.286
	529.770
	271.689
	261.050
	242.690
	214.003

	10
	656.747
	498.970
	256.786
	246.689
	229.335
	202.229

	11
	616.210
	468.169
	241.834
	232.321
	215.982
	190.453

	12
	575.668
	437.368
	226.882
	217.958
	202.629
	178.678

	13
	535.128
	406.567
	211.931
	203.593
	189.275
	166.903

	14
	494.586
	375.768
	196.977
	189.231
	175.921
	155.130

	15
	454.049
	344.967
	182.026
	174.866
	162.567
	143.352









3.- Departamento de Patentes solicita pronunciamiento del concejo respecto de:  
· solicitud de patente de restaurante  de María Halabí Muñoz.
En relación a esta solicitud, el Concejo expresa su preocupación de que el lugar termine transformado en un bar, donde no se vendan alimentos sino sólo alcohol, ante  lo que la Encargada de Patentes, Julia Barrientos, explica que el Municipio no tiene facultades para negar el permiso y que el control -en su momento- deberá ejercerlo Carabineros. 

· permiso de instalación de una carpa  particular  para la  celebración del  día de San Valentín, con autorización para vender bebidas alcohólicas.  
	ACUERDO Nº 13: Con los votos en contra de los concejales Renner, Quichel y Figueroa, el Concejo Municipal rechaza la solicitud de permiso de Susana Quijada Silva para instalar una carpa particular para la celebración del día de San Valentín, con venta de bebidas alcohólicas.  



Los concejales piden que quede anotado que el fundamento de esta decisión es privilegiar actividades comunales como la presentación del Ballet Folclórico Municipal y el Rodeo de Lago Ranco, cuyas fechas coinciden con la de la solicitud analizada.
 
4.- Jefe de Finanzas entrega información presupuestaria 

	El Jefe de Finanzas Municipal, Juan Carlos Morales, entrega para conocimiento del  Concejo el Informe de Ejecución Presupuestaria del Cuarto Trimestre de 2014, e informa que el Saldo Inicial de Caja para este 2015 alcanza los $ 143.705.520.-. 
Cabe aclarar, sin embargo, que de este monto deberán descontarse los costos de la ampliación de la Oficina de Planificación, el mejoramiento de las instalaciones donde se implementará el reciente convenio con el Servicio de Impuestos Internos, el  arreglo de la casa de Los Leones, la compra de estanques de agua para la comunidad, las mejoras en el Club de Rodeo y la reposición de una camioneta municipal, entre otros. 
	En relación a lo anterior, Rosas recuerda el compromiso del Concejo de aportar tres millones de pesos al Club de Rodeo para el mejoramiento de las instalaciones, pero aclara que finalmente los presupuestos superaron esa cantidad por lo que habrá una solicitud formal de la agrupación en una próxima reunión de Concejo. 
Aprovecha también la instancia para solicitar la aprobación de fondos destinados a la compra de estanques de agua para ir en auxilio de la comunidad. 

	ACUERDO Nº 14: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,  acuerda aprobar la compra de 15 estanques de cinco mil  litros y  30 estanques de mil litros para ir en auxilio de la comunidad.



	En otro tema, el Alcalde explica que el Concejo debe aprobar tres contratos a honorarios, los que se suman a los ocho ya ratificados en el marco del Presupuesto Municipal. Se trata de la contratación de dos personas  para el cumplimiento del convenio con el Servicio de Impuestos Internos, y de un segundo asesor jurídico que asistirá al Municipio en cuestiones vinculadas a Derecho Administrativo.
	En relación a esto, el Concejal Jorge Figueroa cuestiona la idoneidad de tener dos abogados, ante lo que Rosas explica que el profesional Jorge Vives dedica la mayor parte de sus esfuerzos a la atención de público y a representar al Municipio en los litigios en los que se ve comprometido; mientras que el otro abogado, Miguel Urrutia, pondrá a disposición de la Municipalidad su experticia como ex Contralor Regional de la Región de Los Lagos.  	
	Figueroa insiste en su posición y condiciona su voto favorable a que el Departamento de Planificación reciba asesoría legal, ante lo cual el Alcalde aclara que Jorge Vives está  cumpliendo de hecho esa función. 
	
	ACUERDO Nº 15: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes,  acuerda aprobar la contratación de tres profesionales a honorarios que se sumarán a los ya ratificados en el marco del Presupuesto Municipal. Se trata de un nuevo asesor jurídico y de dos personas destinadas a ejecutar el convenio entre el Municipio y el SII. 



5.- Correspondencia
· La Comunidad de Calcurrupe Bajo, solicita un aporte de 120 mil pesos para la realización del Lepún de la comunidad. 
	ACUERDO Nº 16: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba un aporte de $ 120.000.- (ciento veinte mil pesos) para la Comunidad de Calcurrupe Bajo, en apoyo de la realización de su Lepún.



· La Asociación Indígena El Lepún solicita ayuda del Municipio para la realización del su Nguillatún. 
	ACUERDO Nº 17: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba un aporte de $ 120.000.- (ciento veinte mil pesos) para la Asociación Indígena El Lepún, en apoyo de su Nguillatún.



· El Ballet Folclórico Municipal solicita el traspaso vía subvención de los fondos ya comprometidos para el “11° Encuentro Internacional de Folclore de Lago Ranco”.  

	ACUERDO Nº 18: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba el traspaso vía subvención de los fondos ya comprometidos con el Ballet Folclórico Municipal para financiar  el “11° Encuentro Internacional de Folclore de Lago Ranco”, fondos que alcanzan la suma de $ 2.200.000.- (Dos millones doscientos mil pesos). 



· El Concejo Local de Deportes  solicita la suma de $ 2.964.390.- para actividades deportivas insertas en el programa del Verano ranquino 2015. 
	ACUERDO Nº 19: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales aprueba un aporte al COLODEP de $ 2.964.390.- (dos millones novecientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa pesos) para la realización de actividades insertas en el programa del Verano ranquino 2015.



6.- Varios
· El Encargado de Planificación, Jorge Soffia, expone la necesidad de adquirir un sistema de referencias de precios para iniciativas de proyectos, de modo de poder generar presupuestos ajustados al mercado. 
	ACUERDO Nº 20: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba la suma de $ 1.850.000.- (un millón ochocientos cincuenta mil pesos) para la adquisición del software de gestión NOTRASNOCHES ONDAC para uso del Departamento de Planificación. 



Aprovechando la presencia de Soffia en el Concejo, el Alcalde reitera que el apoyo profesional contratado con fondos de la SUBDERE debe priorizar los APR para Tringlo A y Tringlo B, además de un urgente saneamiento sanitario para Ignao. 
En otra materia, el Concejal Figueroa cuestiona la elección de los profesionales encargados de obtener los RS a varios proyectos comunales, alegando que han superado los tiempos razonables para cumplir sus objetivos y que es posible que no se haya contratado a las personas adecuadas. 
En relación a ello, Rosas explica que no se ha pagado a estos profesionales por el trabajo realizado porque siempre se contempló que el pago fuera contra resultados, además del hecho que todos se encuentran con su trabajo casi concluido o ya ingresado al banco de proyectos para su revisión. 
· El Concejal Figueroa pide mayor control municipal del gasto que hacen las organizaciones con los fondos de subvención que se le entregan y menciona expresamente el caso del Club de Rayuela y la Asociación de Fútbol. 
En virtud de este reclamo, el Alcalde solicita que se notifique a ambas organizaciones que deben tener al día sus rendiciones de cuentas con el Municipio.  

· Santiago Rosas pone en consideración del concejo una moción para el cobro de mil pesos como entrada al show de la coronación de la reina del verano raquino.
	ACUERDO Nº 21: El Concejo Municipal, con el voto disidente del Concejal Portales,  aprueba el cobro de mil pesos como entrada general para el show de la coronación de la reina del verano raquino.



· El Alcalde explica que el Municipio quiere hacer un aporte a la Seguridad Ciudadana en la comuna ayudando a mantener en buen estado las motocicletas que usa Carabineros de Lago Ranco.
	ACUERDO Nº 22: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales,  aprueba la suma de $ 1.000.000.- (un millón de pesos) para invertir en la reparación de las dos motocicletas que usa Carabineros de Lago Ranco.



	ACUERDO Nº 23: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba dar de baja la retroexcavadora Case 580 M 4 WD, patente BB HF 15; y la motoniveladora Jhon Deere modelo 772 D, patente BP ZZ 48; ambas actualmente en uso en la Comuna.
Del mismo modo, el Concejo Municipal de Lago Ranco expresa su compromiso para la  operación y mantención del proyecto “Reposición Retroexcavadora Comuna de Lago Ranco”, el que tiene un costo de  $ 72.638.000.- ; y del proyecto “Reposición Motoniveladora Comuna de Lago Ranco”, el que tiene un costo de  $ 267.193.000.-



Finaliza la reunión a las 13,20 horas. 









CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL 
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